
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN NUMMI • nul1.352 DE 2016 

( 	1 5 ABR 2016 	) 

Por la cual se modifica el Anexo Técnico 2 "lista tabular" de la Resolución 4678 de 2015 
que adopta la Clasificación Única de Procedimientos en Salud - CUPS 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, las conferidas por el numeral 3 del 
artículo 173 de la Ley 100 de 1993 y en el Decreto - Ley 4107 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que con el fin de estandarizar los datos que conforman el Sistema Integral de Información, 
proveer un lenguaje homogéneo entre los diferentes integrantes del Sistema de Seguridad 
Social Integral e incluir en un solo cuerpo normativo los contenidos de la Clasificación Única 
de Procedimientos en Salud —CUPS, este Ministerio expidió la Resolución 4678 del 11 de 
noviembre de 2015, "Por la cual se adopta la Clasificación Única de Procedimientos en Salud 
— CUPS y se dictan otras disposiciones", la cual fue corregida con la Resolución 299 de 
2016 en su Anexo Técnico 2 "LISTA TABULAR". 

Que la Resolución 2003 de 2014 "Por la cual se definen los procedimientos y condiciones 
de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de 
salud", dispone que se debe contar con profesionales de la salud especializados para cubrir 
los requisitos de habilitación en las disciplinas pertinentes para la prestación de los servicios 
en la especialidad que se requiere habilitar. 

Que este Ministerio en conjunto con el Ministerio de Educación, realizaron un análisis de las 
competencias y perfiles de las especialidades y subespecialidades en salud con el propósito 
de incorporar en la Clasificación Única de Procedimientos en Salud —CUPS, las 
especialidades básicas de Medicina Interna, Pediatría, Ginecología, Ortopedia y 
Traumatología y especialidades tradicionales, subespecialidades pediátricas y Medicina 
Alternativa. 

Que los criterios para la inclusión en el Anexo Técnico 2 "LISTA TABULAR"de la Clasificación 
Única de Procedimientos en Salud —CUPS, de cada especialidad fueron: i) que respondiera 
a necesidades específicas de salud; ii) que frente a la misma se requiriera conocer 
prioritariamente la oferta y demanda del recurso humano; iii) que el prestador interesado en 
incluirla incorporará para su proceso de habilitación un perfil definido para dicha especialidad; 
iv) que se asociará directamente con el Modelo Integral de Atención en Salud — MIAS, como 
quedó estipulado en la Resolución 429 de 2016 "Por la cual se adopta la Política Integral en 
Salud'. 

Que adicionalmente, se requiere hacer aclaraciones al Anexo Técnico 2 con el propósito de 
corregir errores de transcripción, inclusión de notas, reubicación, eliminación, cambio de 
nombre e inserción de subcategorías en la clasificación adoptada mediante la Resolución 
4678 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Modificar el Anexo Técnico 2 "LISTA TABULAR" de la Resolución 4678 de 2015, 
así: 
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1. En el Capítulo 3, las categorías 08.4.3. y 08.4.4 quedarán de la siguiente manera: 

08.4.3. CORRECCIÓN DE ECTROPIÓN, CON INJERTO 
08.4.3.00 CORRECCIÓN DE ECTROPIÓN, CON INJERTO SOD 
08.4.4. CORRECCIÓN DE ECTROPIÓN, POR TÉCNICA DE SUTURA 
08.4.4.00 CORRECCIÓN DE ECTROPIÓN, POR TÉCNICA DE SUTURA 

SOD 

2. En el Capítulo 9, las categorías 41.0.3 y 44.0.4. quedarán así: 

41.0.3. TRASPLANTE ALOGÉNICO DE MEDULA ÓSEA SIN 
PURIFICACIÓN 

  

41.0.4 TRASPLANTE AUTÓLOGO DE CÉLULAS MADRES 
HEMATOPOYÉTICAS 

  

3. El Grupo 52 del Capítulo 9 se modifica de la siguiente manera: 

52. PROCEDIMIENTOS EN PÁNCREAS 
Incluye: PROCEDIMIENTOS SOBRE EL CONDUCTO PANCREÁTICO 

4. En el Subgrupo 87.2 del el Capítulo 15 se modifica la descripción así: 

87.2. RADIOLOGÍA GENERAL DE ABDOMEN, PELVIS Y ÓRGANOS O 
ESTRUCTURAS CONEXAS 
ESTUDIO CON MEDIO DE CONTRASTE DEGLUTIDO O POR 
ENEMA; 	ESTUDIO 	TOMOGRAFÍA 	SIMPLE, 	TOMOGRAFIA 

Incluye: LINEAL 
ESTUDIOS 	RADIOLÓGICOS 	ESPECIALES 	O 
INTERVENCIONISTAS 	O CON MEDIO DE CONTRASTE 

Ex ¡u INYECTADO 	O 	INFILTRADO 	EN 	SITIO 	VISUALIZADO 
ANGIOCARDIOGRAFÍAS 	CON 	CONTRASTE 	(87.7.1.), 
FLEBOGRAFÍAS 	(87.6.), 	VÍAS 	BILIARES 	(87.7.), 
LINFANGIOGRAFÍAS Y FISTULOGRAFÍAS (87.7.3. - 87.7.4.), 
TOMOGRAFIA COMPUTADA (TC) (87.9.) 

5. En el Capítulo 16, Grupo 89., Subgrupo 89.0. las Categorías 89.0.2. CONSULTA 
DESCRITA COMO GLOBAL O DE PRIMERA VEZ, 89.0.3. CONSULTA DE CONTROL 
O DE SEGUIMIENTO y 89.0.4. INTECONSULTA se incluyen y se ajustan algunas 
subcategorías quedando de la siguiente manera: 

89.0.2. CONSULTA DESCRITA COMO GLOBAL O DE PRIMERA 
VEZ 

I ncluye:  

ENTREVISTA, 	EVALUACIÓN, 	VALORACIÓN 	O 
CONSULTA (ANAMNESIS, TOMA DE SIGNOS VITALES, 
EXAMEN FÍSICO O EVALUACIÓN DE TODOS LOS 
SISTEMAS O DEL SISTEMA PERTINENTE AL MOTIVO DE 
CONSULTA Y LA ESPECIALIDAD; EN CUALQUIER FASE 
DE 	LA 	ATENCIÓN: 	PROMOCIÓN, 	PREVENCIÓN, 
DIAGNÓSTICO, 	TRATAMIENTO O REHABILITACIÓN 
INTEGRAL 

89.0.2.01 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA GENERAL 

89.0.2.02 CONSULTA 	DE 	PRIMERA 	VEZ 	POR 	OTRAS 
ESPECIALIDADES MÉDICAS 
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I ncluye: 

AQUELLA REALIZADA PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD DE LOS TRABAJADORES EN EL INGRESO, 
RETIRO, 	REUBICACIÓN, 	REINTEGRO 	DEL 
TRABAJADOR ASÍ COMO PARA DEFINIR EL ORIGEN 
DEL EVENTO EN SALUD, 	CALIFICACIÓN DE LA 
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

Excluye: 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALIDADES 
MÉDICAS DESCRITAS EN LAS SUBCATEGORÍAS 
89.0.2.25A 89.0294 

89.0.2.03 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ODONTOLOGÍA 
GENERAL 

Incluye: 

ANAMNESIS, EXAMEN ORAL Y ELABORACIÓN DEL 
ODONTOGRAMA 	O 	CARTA 	ODONTOLÓGICA, 
PRESCRIPCIÓN FARMACOLÓGICA, ELABORACIÓN DE 
UN 	PLAN 	DE 	TRATAMIENTO, 	REMISIÓN 	AL 
ESPECIALISTA 

Exc luye: 

PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE OPERATORIA, 
CIRUGÍA, 	ENDODONCIA, 	EXODONCIA 	(23.), 
PROFILAXIS Y DE APLICACIÓN DE SUSTANCIAS 
PREVENTIVAS (99.7.) 

89.0.2.04 CONSULTA 	DE 	PRIMERA 	VEZ 	POR 	OTRAS 
ESPECIALIDADES EN ODONTOLOGIA 

Excluye: 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALIDADES 
EN 	ODONTOLOGÍA 	DESCRITAS 	EN 	LAS 
SUBCATEGORÍAS 89.0.2.17 A 89.0.2.24 Y 89.0.2.36 

89.0.2.05 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ENFERMERÍA 

89.0.2.06 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA 

89.0.2.07 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OPTOMETRÍA 

Incluye: 

OPTOMETRÍA, 	TONOMETRÍA 	Y 	VALORACIÓN 
ORTÓPTICA LIMITADA O INICIAL, PRESCRIPCIÓN DE 
TÉCNICAS O AYUDAS ÓPTICAS VISUALES, REMISIÓN 
PARA: EVALUACIÓN ORTÓPTICA, ADAPTACIÓN Y 
AJUSTE DE PRÓTESIS O AYUDAS ÓPTICAS VISUALES 

Excluye: 

EVALUACIÓN ORTÓPTICA (95.3.5.), EVALUACIÓN DE 
BAJA VISIÓN (95.0.2.), ADAPTACIÓN Y SUMINISTRO DE 
PRÓTESIS (95.3.4.), PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS 
ESPECIALES ESPECÍFICOS (95.0. - 95.3.) 

89.0.2.08 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGÍA 
89.0.2.09 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR TRABAJO SOCIAL 

Incluye: 

AQUELLA REALIZADA AL INDIVIDUO, A LA PAREJA O A 
LA FAMILIA; MÉTODOS O TÉCNICAS TERAPÉUTICAS 
APLICADAS COMO LA TERAPIA FAMILIAR ENTRE 
OTRAS 

89.0.2.10 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR FONOAUDIOLOGÍA 
89.0.2.11 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR FISIOTERAPIA 

89.0.2.12 CONSULTA 	DE 	PRIMERA 	VEZ 	POR 	TERAPIA 
RESPIRATORIA 

89.0.2.13 CONSULTA 	DE 	PRIMERA 	VEZ 	POR 	TERAPIA 
OCUPACIONAL 

Incluye: PRUEBAS DE TAMIZAJE 

89.0.2.14 CONSULTA 	DE 	PRIMERA 	VEZ 	POR 	TERAPIAS 
ALTERNATIVAS 

89.0.2.15 CONSULTA 	DE 	PRIMERA 	VEZ 	POR 	EQUIPO 

AINTERDISCIPLINARIO 
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89.0.2.16 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 

Excluye: CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FAMILIAR (89.0.2.63) 

89.0.2.17 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA ORAL 

89.0.2.18 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ENDODONCIA 

89.0.2.19 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ESTOMATOLOGÍA Y CIRUGÍA ORAL 

89.0.2.20 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ODONTOPEDIATRÍA 

89.0.2.21 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
PERIODONCIA 

89.0.2.22 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ORTODONCIA 

89.0.2.23 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
RADIOLOGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 

89.0.2.24 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
REHABILITACIÓN ORAL 

89.0.2.25 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ALERGOLOGÍA 

89.0.2.26 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ANESTESIOLOGÍA 

89.0.2.27 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ANESTESIOLOGÍA CARDIOVASCULAR 

89.0.2.28 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGÍA 

89.0.2.29 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.30 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

89.0.2.31 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO 

89.0.2.32 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA DE MAMA Y TUMORES DE TEJIDOS BLANDOS 

89.0.2.33 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA DE TÓRAX 

89.0.2.34 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GASTROINTESTINAL 

89.0.2.35 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA GENERAL 

89.0.2.36 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA MAXILOFACIAL 

89.0.2.37 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA ONCOLÓGICA 

89.0.2.38 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.39 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y RECONSTRUCTIVA 

89.0.2.40 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
CIRUGÍA VASCULAR 

89.0.2.41 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
COLOPROCTOLOGÍA 

89.0.2.42 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
DERMATOLOGÍA 
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89.0.2.43 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS 

89.0.2.44 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGÍA 

89.0.2.45 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.46 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
GASTROENTEROLOGÍA 

89.0.2.47 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.48 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
GENÉTICA MÉDICA 

89.0.2.49 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
GERIATRÍA 

89.0.2.50 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

89.0.2.51 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
HEMATOLOGÍA 

89.0.2.52 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
HEMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.53 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
HEPATOLOGÍA 

89.0.2.54 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
INFECTOLOGÍA 

89.0.2.55 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MASTOLOGÍA 

89.0.2.56 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA AEROESPACIAL 

89.0.2.57 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA ALTERNATIVA (AYURVEDA) 

89.0.2.58 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA ALTERNATIVA (HOMEOPATÍA) 

89.0.2.59 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA ALTERNATIVA 	(MEDICINA TRADICIONAL 
CHINA) 

89.0.2.60 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA ALTERNATIVA (NATUROPATÍA) 

89.0.2.61 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA DEL DEPORTE 

89.0.2.62 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA DEL TRABAJO 

89.0.2.63 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FAMILIAR 

Excluye: 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA (89.0.2.16) 

89.0.2.64 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 

89.0.2.65 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FORENSE 

89.0.2.66 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA 

89.0.2.67 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
MEDICINA NUCLEAR 

89.0.2.68 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGÍA 

X:4-- 
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89.0.2.69 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.70 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEONATOLOGÍA 

89.0.2.71 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEUMOLOGÍA 

89.0.2.72 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.73 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEUROCIRUGÍA 

89.0.2.74 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGÍA 

89.0.2.75 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.76 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
OFTALMOLOGÍA 

89.0.2.77 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ONCOHEMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.78 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGÍA 

89.0.2.79 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.80 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

89.0.2.81 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.82 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 

89.0.2.83 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
PEDIATRÍA 

89.0.2.84 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRÍA 

89.0.2.85 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.86 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS 

89.0.2.87 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
RADIOTERAPIA 

89.0.2.88 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
REUMATOLOGÍA 

89.0.2.89 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
REUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.2.90 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
SEXOLOGÍA CLÍNICA 

89.0.2.91 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
TOXICOLOGÍA CLÍNICA 

89.0.2.92 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
TRASPLANTES 

89.0.2.94 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 
UROLOGÍA 

89.0.3. CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO 

Incluye: 

ENTREVISTA, 	EVALUACIÓN, 	VALORACIÓN 	O 
CONSULTA LIMITADAS: PARA UN PROBLEMA YA 
CONOCIDO, SOBRE UN SISTEMA O UN ÓRGANO 
ESPECÍFICO, PARA SEGUIMIENTO EN CUALQUIER 
ATENCIÓN INTEGRAL DURANTE LAS FASES  
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PROMOCIÓN DE LA SALUD O PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD 

Excluye: EVALUACIÓN 	ORTÓPTICA-PLEÓPTICA 	(95.0.1., 
EVALUACIÓN DE BAJA VISIÓN (95.0.2.) 

89.0.3.01 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
MEDICINA GENERAL 

89.0.3.02 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS 

Incluye: 

AQUELLA REALIZADA PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD 	DE 	LOS 	TRABAJADORES 	EN 	FORMA 
PERIÓDICA, 	EN 	SEGUIMIENTO 	LABORAL 	AL 
REINTEGRO O ADAPTACIÓN DE ORTESIS-PRÓ TESIS 

Excluye: 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALIDADES MÉDICAS DESCRITAS EN LAS 
SUBCATEGORÍAS 89.0.3.25 - 89.0.3.94 

89.0.3.03 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ODONTOLOGÍA GENERAL 

89.0.3.04 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
OTRAS ESPECIALIDADES EN ODONTOLOGIA 

Excluye: 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALIDADES EN ODONTOLOGÍA DESCRITAS EN 
LAS SUBCATEGORÍAS 89.0.117 A 89.0.3.24 Y 89.0.136 

89.0.3.05 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ENFERMERÍA 

89.0.3.06 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

89.0.3.07 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
OPTOMETRÍA 

Incluye: 

EVALUACIÓN Y AJUSTE DE LA AYUDA 	VISUAL 
(ANTEOJOS, LENTES DE CONTACTO, AYUDAS DE BAJA 
VISIÓN) PRESCRITA EN LA CONSULTA INICIAL O 
AJUSTE Y REVISIÓN DE LA PRÓTESIS OCULAR 
ADAPTADA 

Excluye: EVALUACIÓN 	ORTÓPTICA-PLEÓPTICA 	(95.0.1.), 
EVALUACIÓN DE BAJA VISIÓN (95.0.2.) 

89.0.3.08 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
PSICOLOGÍA 

89.0.3.09 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
TRABAJO SOCIAL 

Incluye: 

AQUELLA REALIZADA AL INDIVIDUO, A LA PAREJA O A 
LA FAMILIA; MÉTODOS O TÉCNICAS TERAPÉUTICAS 
APLICADAS COMO LA TERAPIA FAMILIAR ENTRE 
OTRAS 

89.0.3.10 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
FONOAUDIOLOGÍA 

89.0.3.11 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
FISIOTERAPIA 

89.0.3.12 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
TERAPIA RESPIRATORIA 

89.0.3.13 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
TERAPIA OCUPACIONAL 

Incluye: PRUEBAS DE TAMIZAJE 

89.0.3.14 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
TERAPIAS ALTERNATIVAS 
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89.0.3.15 CONSULTA 	INTEGRAL 	DE 	CONTROL 	O 	DE 
SEGUIMIENTO POR EQUIPO INTERDISCIPLINARIO 

89.0.3.16 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 

Excluye: CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILIAR (89.0.3.63) 

89.0.3.17 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA ORAL 

89.0.3.18 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ENDODONCIA 

89.0.3.19 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ESTOMATOLOGÍA Y CIRUGÍA ORAL 

89.0.3.20 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ODONTOPEDIATRÍA 

89.0.3.21 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN PERIODONCIA 

89.0.3.22 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ORTODONCIA 

89.0.3.23 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 

89.0.3.24 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN REHABILITACIÓN ORAL 

89.0.3.25 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ALERGOLOGÍA 

89.0.3.26 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA 

89.0.3.27 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA 	EN 	ANESTESIOLOGÍA 
CARDIOVASCULAR 

89.0.3.28 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA 

89.0.3.29 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.30 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 

89.0.3.31 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO 

89.0.3.32 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE MAMA Y TUMORES DE 
TEJIDOS BLANDOS 

89.0.3.33 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE TÓRAX 

89.0.3.34 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GASTROINTESTINAL 

89.0.3.35 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 

89.0.3.36 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA MAXILOFACIAL 

89.0.3.37 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA ONCOLÓGICA 

89.0.3.38 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.39 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y 
RECONSTRUCTIVA 

89.0.3.40 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA VASCULAR 

A- 
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89.0.3.41 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN COLOPROCTOLOGÍA 

89.0.3.42 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN DERMATOLOGÍA 

89.0.3.43 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS 

89.0.3.44 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA 

89.0.3.45 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.46 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGÍA 

89.0.3.47 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA 	EN 	GASTROENTEROLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

89.0.3.48 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN GENÉTICA MÉDICA 

89.0.3.49 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN GERIATRÍA 

89.0.3.50 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

89.0.3.51 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA 

89.0.3.52 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.53 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN HEPATOLOGÍA 

89.0.3.54 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN INFECTOLOGÍA 

89.0.3.55 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MASTOLOGÍA 

89.0.3.56 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA AEROESPACIAL 

89.0.3.57 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA 	EN 	MEDICINA 	ALTERNATIVA 
(AYURVEDA) 

89.0.3.58 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA 	EN 	MEDICINA 	ALTERNATIVA 
(HOMEOPATÍA) 

89.0.3.59 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA ALTERNATIVA (MEDICINA 
TRADICIONAL CHINA) 

89.0.3.60 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA 	EN 	MEDICINA 	ALTERNATIVA 
(NATUROPATÍA) 

89.0.3.61 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL DEPORTE 

89.0.3.62 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL TRABAJO 

89.0.3.63 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILIAR 

Excluye: 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 
(89.0.3.16) 

89.0.3.64 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA 	EN 	MEDICINA 	FÍSICA 	Y 
REHABILITACIÓN 

Ai 
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89.0.3.65 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA FORENSE 

89.0.3.66 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 

89.0.3.67 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR 

89.0.3.68 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA 

89.0.3.69 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.70 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEONATOLOGÍA 

89.0.3.71 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEUMOLOGÍA 

89.0.3.72 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.73 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEUROCIRUGÍA 

89.0.3.74 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA 

89.0.3.75 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.76 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA 

89.0.3.77 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ONCOHEMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.78 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA 

89.0.3.79 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.80 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

89.0.3.81 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

89.0.3.82 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 

89.0.3.83 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA 

89.0.3.84 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA 

89.0.3.85 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.86 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA 	EN 	RADIOLOGÍA 	E 	IMÁGENES 
DIAGNÓSTICAS 

89.0.3.87 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA 

89.0.3.88 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN REUMATOLOGÍA 

89.0.3.89 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN REUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.3.90 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN SEXOLOGÍA CLÍNICA 

89.0.3.91 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN TOXICOLOGÍA CLÍNICA 

A 
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89.0.3.92 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN TRASPLANTES 

89.0.3.94 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
ESPECIALISTA EN UROLOGÍA 

89.0.4. INTERCONSULTA 

Incluye: 

ACTO MEDIANTE EL CUAL UN ESPECIALISTA U OTRO 
PROFESIONAL DE LA SALUD A SOLICITUD DEL MÉDICO 
TRATANTE 	(GENERAL 	O 	ESPECIALISTA), 	EMITE 
OPINIÓN DIAGNÓSTICA O TERAPÉUTICA SIN ASUMIR 
LA RESPONSABILIDAD DIRECTA EN EL MANEJO DEL 
USUARIO, TANTO EN EL ÁMBITO AMBULATORIO COMO 
INTRAHOSPITALARIO 

89.0.4.01 INTERCONSULTA POR MEDICINA GENERAL 

89.0.4.02 INTERCONSULTA 	POR 	OTRAS 	ESPECIALIDADES 
MÉDICAS 

Incluye: 

AQUELLA REALIZADA PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD 	DE 	LOS 	TRABAJADORES 	EN 	FORMA 
PERIÓDICA, 	EN 	SEGUIMIENTO 	LABORAL 	AL 
REINTEGRO O ADAPTACIÓN DE ORTESIS-PRÓ TESIS 

Excluye: 
INTERCONSULTA POR ESPECIALIDADES MÉDICAS 
DESCRITAS EN LAS SUBCATEGORÍAS 89.0.4.25 A 
89.0.4.94 

89.0.4.03 INTERCONSULTA POR ODONTOLOGÍA GENERAL 

89.0.4.04 INTERCONSULTA POR OTRAS ESPECIALIDADES EN 
ODONTOLOGIA 

Excluye: 
INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALIDADES 	EN 
ODONTOLOGÍA DESCRITAS EN LAS SUBCATEGORÍAS 
89.0.4.17A 89.0.4.24 y89.0.4.36 

89.0.4.05 INTERCONSULTA POR ENFERMERÍA 
89.0.4.06 INTERCONSULTA POR NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

Incluye: 

MANEJO 	NUTRICIONAL 	ENTERAL, 	PARENTERAL, 
SUPLEMENTACIÓN DE LA VÍA ORAL O MANEJO 
DIETARIO 	ESPECIALIZADO 	(PROCESO 	DE 
VALORACIÓNNUTRICIONAL, 	ANAMNESIS 
ALIMENTARIA CÁLCULO DE REQUERIMIENTOS Y 
PRESCRIPCIÓN DE DIETAS ESPECIALES AJUSTADOS 
A REQUERIMIENTOS INDIVIDUALES) 

89.0.4.08 INTERCONSULTA POR PSICOLOGÍA 
89.0.4.09 INTERCONSULTA POR TRABAJO SOCIAL 
89.0.4.10 INTERCONSULTA POR FONOAUDIOLOGÍA 
89.0.4.11 INTERCONSULTA POR FISIOTERAPIA 
89.0.4.12 INTERCONSULTA POR TERAPIA RESPIRATORIA 
89.0.4.13 INTERCONSULTA POR TERAPIA OCUPACIONAL 

89.0.4.16 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 	SALUD 
FAMILIAR Y COMUNITARIA 

Excluye: INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FAMILIAR (89.0.4.63) 

89.0.4.17 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
ORAL 

89.0.4.18 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ENDODONCIA 

89.0.4.19 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ESTOMATOLOGÍA Y CIRUGÍA ORAL 

89.0.4.20 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ODONTOPEDIATRÍA 

../..?(% 
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89.0.4.21 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
PERIODONCIA 

89.0.4.22 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ORTODONCIA 

89.0.4.23 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA 
ORAL Y MAXILOFACIAL 

89.0.4.24 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
REHABILITACIÓN ORAL 

89.0.4.25 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ALERGOLOGÍA 

89.0.4.26 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ANESTESIOLOGÍA 

89.0.4.27 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ANESTESIOLOGÍA CARDIOVASCULAR 

89.0.4.28 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
CARDIOLOGÍA 

89.0.4.29 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.30 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR 

89.0.4.31 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE 
CABEZA Y CUELLO 

89.0.4.32 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE 
MAMA Y TUMORES DE TEJIDOS BLANDOS 

89.0.4.33 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE 
TÓRAX 

89.0.4.34 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
GASTROINTESTINAL 

89.0.4.35 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
GENERAL 

89.0.4.36 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
MAXILOFACIAL 

89.0.4.37 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
ONCOLÓGICA 

89.0.4.38 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
PEDIÁTRICA 

89.0.4.39 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
PLÁSTICA, ESTÉTICA Y RECONSTRUCTIVA 

89.0.4.40 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
VASCULAR 

89.0.4.41 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
COLOPROCTOLOGÍA 

89.0.4.42 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
DERMATOLOGÍA 

89.0.4.43 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN DOLOR Y 
CUIDADOS PALIATIVOS 

89.0.4.44 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ENDOCRINOLOGÍA 

89.0.4.45 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.46 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
GASTROENTEROLOGÍA 

89.0.4.47 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.48 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN GENÉTICA 
MÉDICA 

89.0.4.49 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN GERIATRÍA 
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89.0.4.49 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN GERIATRÍA 

89.0.4.50 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

89.0.4.51 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
HEMATOLOGÍA 

89.0.4.52 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
HEMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.53 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
HEPATOLOGÍA 

89.0.4.54 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
INFECTOLOGÍA 

89.0.4.55 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
MASTOLOGÍA 

89.0.4.56 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
AEROESPACIAL 

89.0.4.57 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
ALTERNATIVA (AYURVEDA) 

89.0.4.58 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
ALTERNATIVA (HOMEOPATÍA) 

89.0.4.59 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
ALTERNATIVA (MEDICINA TRADICIONAL CHINA) 

89.0.4.60 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
ALTERNATIVA (NATUROPATÍA) 

89.0.4.61 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
DEL DEPORTE 

89.0.4.62 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
DEL TRABAJO 

89.0.4.63 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FAMILIAR 

Excluye: INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN SALUD 
FAMILIAR Y COMUNITARIA (89.0.4.16) 

89.0.4.64 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN 

89.0.4.65 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FORENSE 

89.0.4.66 
INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
INTERNA 

89.0.4.67 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
NUCLEAR 

89.0.4.68 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA 

89.0.4.69 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

89.0.4.70 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
NEONATOLOGÍA 

89.0.4.71 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
NEUMOLOGÍA 

89.0.4.72 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.73 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
NEUROCIRUGÍA 

89.0.4.74 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
NEUROLOGÍA 

89.0.4.75 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.76 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
OFTALMOLOGÍA A 
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89.0.4.77 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
ONCOHEMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.78 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA 

89.0.4.79 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

89.0.4.80 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA 
Y TRAUMATOLOGÍA 

89.0.4.81 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA 
Y TRAUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.82 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 

89.0.4.83 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA 
89.0.4.84 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA 

89.0.4.85 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA 
PEDIÁTRICA 

89.0.4.86 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA 
E IMÁGENES DIAGNOSTICAS 

89.0.4.87 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
RADIOTERAPIA 

89.0.4.88 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
REUMATOLOGÍA 

89.0.4.89 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
REUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 

89.0.4.90 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN SEXOLOGÍA 
CLÍNICA 

89,0.4.91 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
TOXICOLOGÍA CLÍNICA 

89.0.4.92 INTERCONSULTA 	POR 	ESPECIALISTA 	EN 
TRASPLANTES 

89.0.4.94 INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN UROLOGÍA 

6. En el Capítulo 16, Grupo 89., Subgrupo 89.0., la categoría 89.0.7. CONSULTA DE 
URGENCIAS se incluyen y se ajustan algunas subcategorías quedando de la siguiente 
manera: 

89.0.7. CONSULTA DE URGENCIAS 
89.0.7.01 CONSULTA DE URGENCIAS POR MEDICINA GENERAL 

89.0.7.02 CONSULTA DE URGENCIAS POR OTRAS ESPECIALIDADES 
EDICAS M • 

Excluye: 
CONSULTA DE URGENCIAS POR ESPECIALIDADES MÉDICAS 
DESCRITAS EN LAS SUBCATEGORÍAS 89.0.7.35, 89.0.7.50, 
89.0.7.63, 89.0.7.80, 89.0.7.81, 89.0.7.83 Y89.0.7.93 

89.0.7.03 CONSULTA DE URGENCIAS POR ODONTOLOGÍA GENERAL 

89.0.7.04 CONSULTA DE URGENCIAS POR ODONTOLOGÍA 
ESPECIALIZADA 

89.0.7.35 CONSULTA DE URGENCIAS, POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
GENERAL 

89.0.7.50 CONSULTA DE URGENCIAS, POR ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

89.0.7.63 CONSULTA DE URGENCIAS, POR ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FAMILIAR 

89.0.7.80 CONSULTA DE URGENCIAS, POR ESPECIALISTA EN 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

89.0.7.81 CONSULTA DE URGENCIAS, POR ESPECIALISTA EN 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA 
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89.0.7.83 CONSULTA DE URGENCIAS, POR ESPECIALISTA EN 
PEDIATRÍA 

89.0.7.93 CONSULTA DE URGENCIAS, POR ESPECIALISTA EN 
URGENCIAS O EMERGENCIAS 

7. Eliminar en el capítulo 17 la subcategoría 90.3.1.15 ÁCIDO LÁCTICO CURVA POST 
GLUCOSA, por encontrarse duplicada la descripción en la subcategoria 90.8.3.47. 

8. En el capítulo 17 se reubica y se renombra la subcategoría 90.4.1.12 quedando de la 
siguiente manera: 

90.6.8.47 PROCALCITONINA MANUAL 

9. En el capítulo 17 se reubica la subcategoría 90.8.3.07 así: 

90.8.3.43 ÁCIDOS ORGÁNICOS DE CADENA CORTA Y MEDIA 
CUALITATIVO O CUANTITATIVO 

  

10. En el capítulo 18 se renombran las subcategorías 91.1.0.03 y 91.1.0.04 de la siguiente 
manera: 

91.1.0.03 ANTICUERPOS 	IRREGULARES 	DETECCIÓN 	(COOMBS 
INDIRECTO, 	RASTREO 	ANTICUERPOS 	IRREGULARES, 
PRUEBA DE ANTIGLOBULINA INDIRECTA ESCRUTINIO DE 
ANTICUERPOS IRREGULARES) POR MICROTÉCNICA 

91.1.0.04 ANTICUERPOS 	IRREGULARES 	DETECCIÓN 	(COOMBS 
INDIRECTO, 	RASTREO 	ANTICUERPOS 	IRREGULARES, 
PRUEBA DE ANTIGLOBULINA INDIRECTA, ESCRUTINIO DE 
ANTICUERPOS IRREGULARES) EN TUBO 

Parágrafo. Las modificaciones previstas en el presente artículo pretenden dar claridad a a 
descripción de los procedimientos, sin que ello implique cambios en el propósito y uso del 
mismo. 

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga la Resolución 299 
de 2016. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.0 a los 1 ABR 2016 

LEJ NEW° GAVIRIA URIBE 
,Ministro de Salud y Protección Socia& 
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